
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Dirección de Administración y Finanzas
Departamento de Administración HC

Avd.- Mol. Lip.r y Co¡@.t Cst - C.mrs. U niEÉit rb
Efl ¡l: ádhini5tft onOthúN..de.pV

S¡n Lo..ñ¿o - P.r.&áy

R

I

UNA/FCM/DAF/D AHC. Ne 7 2L I 2O2s

San Lorenzo, 30 de setiembre de 2025.-

Me drrüo a usted, en relación a su Memorando DCP N" 1510/2025 en el marco de la "lPN
N" 1sl2025 "ADQUISICTON DE PTACAS READTOGRAFTCAS PARA EL HOSP|TAT DE CL|N|CAS AÑO

2025 - 2026 - lD N" 462.605. y las observaciones realizadas por la DGNC N" 7308/2025, a f¡n de

responder cuanto sigue:

Punto 1: Fundamentos Legales en el Dictamen Técnico

Respr¡está: Se remite D¡ctamen Técn¡co conforme a las observac¡ones realizadas.

Punto 2: que hace referencia al estado de Ejecución de proceso

Respuesta: Dicha Licitación t¡ene una modalidad Plurianual por lo que el cronograma está

establecido para los ejercicios 2025 y 2026, de este modo la ejecución del mismo no se ha

realizado en su totalidad.

Se ha considerado importante esta sol¡c¡tud de ampliación, atendiendo al aumento

considerable en los cuadros respiratorios, en especial en este Hospital de referencia,

siendo la radiografía un estudio básico para el diagnóstico de cualquier cuadro clínico, y

con el stock disponible no logro cubrir las entregas al Serv¡cio de Radiología de Urgencias

y la Catedra de Medicina en lmágenes.

Sin otro particular me despido de usted cordialmente.
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San Lorenzo, 30 de setiembre de 2025

1. OBJETO DEt DICTAMEN: Em¡t¡r dictamen para la Ampliación del Monto del contrato con la
empresa adjudicada en el marco de la Licitación Pública Nacional N"15/2025 "Adquisición
de placas radiográficas para el Hospital de Clínicas año 2025-2026" lD N" 462.605.

2. DISPOS¡CIONES NORMATIVAS Y DOCUMENTOS VERIFICADOS:
r' Resolución DNCP Ne 2rOl2O25 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratac¡ón regidos por la Ley No 7021/22 "de Suministro y Contrataciones públicas", art
173,774, 175,776, t77.

r' Contrato Ne 110/2025 suscripto con la empresa Jack Fack S.R.L. en el marco de la

Licitación Publica Nacional N'15/2025 "Adquisición de placas radiográficas para el
Hospital de Clín¡cas ¿ño 2025-2026" tD N" 452.505.

/ Resolución D Ns 500/2025 por la que se aprueba la adjudicación de la Licitación Publica
Nacional N"15/2025 "Adquisición de placas radiográficas para el Hospitalde Clínicas año
2025-2026" tD N' 462.505.

r' Nota de la Administradora del Hospital de Clínicas donde adiunta la planilla firmada por la

Jefa de Sum¡n¡stros Hospitalar¡os en donde detalla la ampliación de ítems solicitados.

3. CONTEXTUAI.IZACION:
/ La Facultad de C¡enc¡as Médicas en el marco de la Licitación Publica Nacional N'15/2025

'?dquisición de placas radiográficas para el Hospital de Clín¡cas año 2025-2025" iD f'¡'
462.605 suscribió contrato con la empresa JACK FACK S.R.L.

La solicltud de ampliación del monto del contrato de los ítems adjudicados, obedece al

aumento en la salida de ambas med¡das de placas radiográficas, debido al aumento de los
cuadros resp¡ratorios en todo el país, en especial en este Hosp¡tal de referencia, siendo la

radiografía un estudio básico para el d¡agnóstico de cualqu¡er cuadro clínico, y con el stock
disponible no logro cubrir las entregas al Servic¡o de Radiología de Urgenc¡as y la Catedra
de Medicina en lmágenes hasta el mes de diciembre.
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4. ANAUSTS
r' Verificado la reglamentac¡ón vigente en elArt.67 ilela Ley l12ll2o22 que menciona: ,,Las

modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes,
deberán ser formalizadas por escrito, prev¡a autor¡zación por acto adm¡n¡strat¡vo basado en
un d¡ctamen fundado del administrador de Contrato. Las modif¡cac¡ones deberán ser suscr¡tas
por la máxima autor¡dad. Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mlsmo
proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuenciag de
circunstancias ¡mprevistas y que no implique otorgar cond¡ciones más ventajosas, comparadas
con las establecidas or¡g¡nalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán exceder conrunta
o separadamente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente pactados.
Queda proh¡b¡do real¡zar modificaciones sobre contratos venc¡dos o term¡nados, conforme a

las causalei previstas en la presente Ley.".

5. CONCTUSIONES

Se cuenta con crédito presupuestario para realizar la ampliación del monto del contrato con
la empresa adjudicada en el marco de la licitación publica Nac¡onal N"1S/2025

' "Adquisleión de placas radiográficas para el Hospital de Ctínicas año 2025-2026" tD N"
452,605 y corresponde cubrir la demanda de un b¡en de vital ¡mportanc¡a.
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